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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salento Quindío, treinta de agosto del año dos mil veintidós. 

 

Recibido el presente despacho comisorio procedente del Juzgado 

Primero Civil Municipal de Calarcá Quindío, librado dentro del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. contra BERNARDO NIETO VALENCIA, por lo cual avóquese su 

conocimiento y auxíliese la comisión en los términos señalados. 

 

Para la diligencia de secuestro, acorde con la disponibilidad de la 

agenda del Despacho, se fija el día SEIS DE SEPTIEMBRE del año en curso, a las 

NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA, cumplido lo anterior vuelvan las 

diligencias al comitente, previas las anotaciones de rigor. De la lista de auxiliares 

de la justicia se designa a CARLOS JULIO BARRIGA RODRIGUEZ, cel 

3126455161, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia del Circuito de 

Pereira, dado que en la actualidad en esté Circuito Judicial no hay auxiliar de la 

justicia, a quien se le notificará de la designación y se le dará legal posesión. 

 

Se requiere a la parte actora que previo a la diligencia y con suficiente 

antelación aporte los documentos pertinentes para lograr la plena identificación y 

ubicación del bien. Igualmente para que tome las previsiones correspondientes para 

el traslado del Despacho y del personal que asistirá a la diligencia, así mismo como 

los alimentos de dichas personas en caso de ser necesario, acorde con lo regulado 

en el artículo 364 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

MILLER GAITAN MARTÍNEZ 

Juez 
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